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Asunto: 

Documentación complementaria Remisión Porpuesta Toma de Razón Comisión Especial de Cuentas referida al 
Expte. MC P2020/01 mediante Suplemento de Crédito

Extracto: 

Documentación complementaria Remisión Porpuesta Toma de Razón Comisión Especial de Cuentas referida al 
Expte. MC P2020/01 mediante Suplemento de Crédito
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Ref.: HGA/mlg  
TOMA DE RAZÓN -  EXPTE. P2020/01 

C/ León y Castillo 270, 2.ª planta 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 67.68 / 63.39 / 70.25 / 87.73 

www.laspalmasgc.es 

PROPUESTA DE TOMA DE RAZÓN 

    El Coordinador General de Economía y Hacienda, formula la siguiente propuesta de Toma de Razón 
en relación con el siguiente 

   ASUNTO: Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la que se aprueba el 
Expediente de Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de crédito en el presupuesto 
de 2020, para hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del suministro de alimentos y 
productos de primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social por la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

   ÓRGANO COMPETENTE: Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas. 

   SESIÓN: 20 de mayo de 2020. 

   TRÁMITE INTERESADO: Toma de Razón (artículo 122.4 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local).  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se formula 

 

PROPUESTA DE TOMA DE RAZÓN 

 

La Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas toma razón del 
siguiente asunto: 

Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la que se aprueba el 
Expediente de Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de crédito en el 
presupuesto de 2020, para hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del suministro de 
alimentos y productos de primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social por la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

I. ANTECEDENTES 

Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la que se aprueba el Expediente de 
Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de crédito en el presupuesto de 2020, para 
hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del suministro de alimentos y productos de 
primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social por la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

Artículo 122.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el que 
se regulan las funciones que corresponden a las Comisiones de Pleno.  

Artículo 124.4 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este 
artículo contempla como atribuciones del alcalde adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de 
extraordinaria y urgente necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: HGA/mlg 
TOMA DE RAZÓN – EXPTE. P2020/01 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el Coordinador General de 
Economía y Hacienda, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, en sesión del día 20 de mayo de 2020: 

Primero.- Toma razón de la Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la 
que se aprueba el Expediente de Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de 
crédito en el presupuesto de 2020, para hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del 
suministro de alimentos y productos de primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social 
por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dándose por enterado de la misma. 

Segundo.- Esta modificación de crédito se publicará resumida por capítulos en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se remitirá copia a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma. 

Las Palmas de Gran Canaria. 

 
EL COORDINADOR GENERAL DE  

ECONOMÍA Y HACIENDA  

              (Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 27 de febrero de 2020) 

 

 

Roberto Moreno Díaz 

 

LA  TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Resolución 9143//2018, de 16 de marzo) 
 
 

                    Heliodora Garvía Arrogante 

ACUERDO. Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, de 9 de julio, 
ACUERDO elevar a la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas el precedente asunto. 

 

                    LA CONCEJALA  DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
              ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

                             (Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
  
  
                     Encarnación Galván González 
 

   
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.- 

ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,  

CERTIFICA: 

Que la precedente toma de razón ha sido efectuada en sus propios términos por la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas, en sesión del día 20/05/2020 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en Las Palmas de Gran Canaria, veinte de mayo de 2020. 

V.º B.º 
LA PRESIDENTA   
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: HGA/mlg 
TOMA DE RAZÓN – EXPTE. P2020/01 
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PROPUESTA DE TOMA DE RAZÓN 

    El Coordinador General de Economía y Hacienda, formula la siguiente propuesta de Toma de Razón 
en relación con el siguiente 

   ASUNTO: Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la que se aprueba el 
Expediente de Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de crédito en el presupuesto 
de 2020, para hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del suministro de alimentos y 
productos de primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social por la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

   ÓRGANO COMPETENTE: Pleno. 

   SESIÓN: 29 de mayo de 2020. 

   TRÁMITE INTERESADO: Toma de Razón (artículo 124.4 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local).  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se formula 

 

PROPUESTA DE TOMA DE RAZÓN 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria toma razón del siguiente asunto: 

Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la que se aprueba el 
Expediente de Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de crédito en el 
presupuesto de 2020, para hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del suministro de 
alimentos y productos de primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social por la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

I. ANTECEDENTES 

Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la que se aprueba el Expediente de 
Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de crédito en el presupuesto de 2020, para 
hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del suministro de alimentos y productos de 
primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social por la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

Dictamen de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
veinte de mayo de 2020. 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
que se regulan las funciones que corresponden al Pleno. 

Artículo 124.4 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este 
artículo contempla como atribuciones del alcalde adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de 
extraordinaria y urgente necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: HGA/mlg 
TOMA DE RAZÓN – EXPTE. P2020/01 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y en los términos propuestos por el Coordinador General de 
Economía y Hacienda, el  Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión del día 29 
de mayo de  2020: 

Primero.- Toma razón de la Resolución del Alcalde número 14769, de 17 de abril de 2020, por la 
que se aprueba el Expediente de Modificación de Crédito número P2020/01, mediante suplemento de 
crédito en el presupuesto de 2020, para hacer frente a los gastos derivados del contrato de emergencia del 
suministro de alimentos y productos de primera necesidad a personas en situación de vulnerabilidad social 
por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dándose por enterado de la misma. 

Segundo.- Esta modificación de crédito se publicará resumida por capítulos en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se remitirá copia a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma. 

  

Las Palmas de Gran Canaria. 

 
EL COORDINADOR GENERAL DE  

ECONOMÍA Y HACIENDA  

              (Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 27 de febrero de 2020) 

 

 

Roberto Moreno Díaz 

 

 

LA  TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Resolución 9143//2018, de 16 de marzo) 
 
 

                    Heliodora Garvía Arrogante 

 

 

 

 

 

ACUERDO.Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, de 9 de julio, ACUERDO 
elevar a la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas el precedente 
asunto. 

   
            LA CONCEJALA  DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
         ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
                   (Decreto 29036/2019, de 26 de junio)  
 
  
             Encarnación Galván González 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: HGA/mlg 
TOMA DE RAZÓN – EXPTE. P2020/01 

 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.- 

ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,  

CERTIFICA: 

Que la precedente toma de razón ha sido efectuada en sus propios términos por el Pleno de la ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión del día 29/05/2020 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en Las Palmas de Gran Canaria, 29 de mayo de dos mil veinte 

El Presidente del Pleno 

    Augusto Hidalgo Macario 
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Heliodora Garvia Arrogante (Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA)
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 Código Seguro de verificación:kqW9s4rVE1a8Y9PtWzNu1A==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Augusto Hidalgo Macario (Alcalde) FECHA 02/06/2020

Ana Maria Echeandia Mota (Secretario General del Pleno y sus Comisiones)
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